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Acta No 035/22
Resolución No 124l22

J. Suárez,L4 de dic¡embre de ZOZ2.-

vrsro: La necesidad del Municipio de Joaquín suárez, de contar con d¡spoñ¡bilidad enalgunos ru bros- presupuest-ares para ra compra de bienes y servrcios ne.á!áiio. pura erbuen desempeño de ras diferentes actividaáes, con Ios reiursos p.orenientes oetFIGM.

RESULTANDo: r) eue ra presente situación está regurada por ros Decretos Nros. 3 y+ de la Junta Departamentar de. canerones,que aprueban er 
'presupuesio 

quinquenar y
las_ modiflcaciones respectivas de " Ingresás, suáaos y Gastos obras e Invers¡ones.dela Intendencia de canerones, para er feríodo 2o2o-2o2s, como así también ercúmplase de los Decretos respectivos comunicados por Resolución No 16103192 defecha X/AS\6;

rr) Que por artícuro 270 ros municipios por mayoría absoruta de rosintegrantes dentro de ra que deberá estar er voto de de quien 
"áte 

u¡á..¡én¿L .oroAlcalde, podrán rearizar transposiciones de créditos presupuestares, con excepción delos rubros pertenecientes a los grupos cero y siete.

C.oNSTDERANDO:r)Que er sardo der programa de contror presupuestar correspon-diente a la cuenta auxiriar 140, rengrones:tlj.,trz,Lt+,i'5a,oz iz1-,iiél:z-d resurta¡nsuficiente.
Il)eue es necesaria la transposición de los rubros:L74,27L,273,

2.9L,322,343 del mismo programa y cuenta auxiliar por gU 145.0 62 eeéásUruguayos c¡ento cuarenta y cinco mil sesenta y dos,)

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCE'O MUNICIPAL DE J. SUAREZ

RESUELVE: r) Aprobar er pra.nteo de transposición presentado por er ReferentePresupuestal, inserto en expediente zozz-gt-tqoo-ooósg actuación ruo ti-vsolicitar al Referente presupuestar que proceda a ra transposicion oáiJisponiue de rosrenglones 174'27r,273.,29r,922,3,43 por un monto totar de $u r4s.b62 (pesosuruguayos c¡ento cuarenta y cinco m¡r sesénta y dos) a ros efectos ¿Ltro=u¡"por el m ism o monto los ren g lones Ll-,-, LlZ. f-,.4,tíé, tgí,ZZI-,ZSS,aZO- á"iPrograma de Control presupuestal cuenta áuxiliár r+0.
. ll) Comuníquese la presente a Secretaría de Desarrollo Local yPartícipación, a contror presupuestar, a ra Direcc¡ón General ¿e necursos iínáncieros ya los Delegados del Tribunal de Cuentas.
fll) Incorpórese al registro de Resoluciones de este Municipio.
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